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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA y 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO Mo, 

E Ap 5 -= 1- 

o Jr Alfonso Fretre 
DECLARACION JURAMENTADA. Quito Ecuaa 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA ASAP CONCEPTOS 

PROMOCIONALES DEMARKETING LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di ol y Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VIERNES CINCO (05) de Mayo del año dos mil seis (2.006), ante 

mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, ccomparece a la celebración de la presente escritura pública 

el señor ANDRES MAURICIO NAVARRO HOYOS, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en Bogotá, transeúnte en Quito, identificado con 

pasaporte NUMERO UNO SEIS SIETE DOS UNO CUATRO CUATRO OCHO, 

en su calidad de Apoderado General de la Compañía ASAP CONCEPTOS 

PROMOCIONALES DEMARKETING LTDA., conforme se desprende del 

documento que se agrega como habilitante, a quien de conocerle doy fe; y me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO: En los protocolos a su cargo, sírvase incluir la siguiente : 

Declaración Juramentada: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece: el 

señor ANDRES MAURICIO NAVARRO HOYOS, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en Bogotá, transeúnte en Quito, identificado” con 

pasaporte NUMERO UNO SEIS SIETE DOS UNO CUATRO CUATRO OCHO, 

   

   

 



10 

a 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

  

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

-.2-= 

en su calidad de Apoderado General de la Compañía ASAP CONCEPTOS 

PROMOCIONALES DEMARKETING LTDA., conforme se desprende del 

documento que se agrega como habilitante.- SEGUNDA.- DECLARACION.- 

El compareciente en su calidad de Apoderado General de la Compañía ASAP 

CONCEPTOS PROMOCIONALES DEMARKETING LTDA., compañía de 

nacionalidad colombiana en proceso de domiciliación en la República del 

Ecuador, bajo la gravedad del juramento declara que la compañía en Ecuador, 

no ejercerá servicios de Consultoría, ni actividades relacionadas con las Leyes 

de Seguros, Instituciones del Sistema Financiero y la del Mercado de Valores. 

También declara que la compañía no realizará servicios de Transporte 

Terrestre.- Usted, señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta declaración.-* Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por la Doctora Gloria Dorado Montenegro, con matrícula 

profesional tres mil trescientos veinte y nueve del colegio de Abogados de Quito, 

la misma que queda elevada a Escritura pública con todo su valor legal.- En este 

acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leida que 

le fue al compareciente integramente por mi el Notario, se afirma y ratifica en su 

total contenido, y para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

 



  

    PODER GENERAE “iso” ccoo 

La Compañía ASAP LTDA, en adelante llamada ASAP LTDA, repregéntada legalmente por el 
Señor FERNANDO ALARCÓN SILVA.; por medio del presente instrumento designa. 
constituye y nombra al Señor ANDRES MAURICIO NAVARRO HOYOS con pasaporte de 
Colombia No. CC 16721448, como apoderado general de la Compañía en Ecuador, a quien se 
autoriza y faculta a realizar en nombre y representación de la compañía lo siguiente: 

1 

bd
 

L
o
 

Realizar, a nombre y representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos 
jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador. > 
especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 
Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorga a los procuradores de 
conformidad con el Artículo Cuarenta y ocho del código de Procedimiento civil 
ecuatoriano, incluyendo entre otras la facultad para presentar y contestar demandas. 
presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o 
adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absorber posiciones u deferir «ll 
juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella. 

. recibir pagos y otorgar recibos por ello. Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier 
corte, tribunal o autoridad administrativa. 

Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante cualquier notario 
cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima 
que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación, y domiciliación de la 
Compañía en la República del ecuador. 
El mandatario está autorizado para delegar este poder en su totalidad o en parte a una 0 
más personas, previa autorización escrita de la Junta Directiva de ASAP LTDA. Cuando 

el mandatario delegare este poder se entenderá que se reserva la autoridad que se le otorga 
para su ejercicio cuando lo considere aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo 
cuando expresamente indique que no se reserva dicha facultad. La ausencia temporal o 
definitiva del mandatario del país no dará por terminada la delegación del poder que 
hubiera otorgado el mandante de conformidad con este instrumento. 
Este poder tiene carácter de indefinido y terminará por voluntad del mandánte o renuncia 
del mandatario y en los demás casos previstos en la Ley y de conformidad con lo que esta 

dispone. 

Dada la presente a los dos (2) días del mes de Noviembre de 2005, 

FERNANBO ALARCÓN SILVA    Representante Legal 
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7 w RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
Y PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 

DE, DECLARACIÓN JURAMENTADA. OTORGADO POR: COMPAÑÍA ASAP 
e CONCEPTOS PROMOCIONALES DEMARKETING LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN 
Freire Zapata OyTTO, CINCQueBE MAYO A DOS MIL SEIS.- Ss yaaa 
Ecuamx» 

Se eS Je 

/ ALFONSO FREIRE ZAPATA E 
ÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

uo     o y 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Protocolización de Documentos, de fecha 16 de Marzo del año 
2.006, otorgada por: Compañía Asap Conceptos Promocionales de 
Marketing  Ltda.; al margen de la escritura matriz de 
Declaración Juramentada, otorgado por: Compañía Asap Conceptos 
Promocionales de Marketing lLtda., de fecha 05 de Mayo del año 
2.006; y al margen de la escritura matriz de Protocolización de 
Documentos, de fecha 24 de Mayo del año 2.006, otorgado por 
Banco del Pichincha C.A., a favor de:  Asap Conceptos 

Promocionales de Marketing Ltda., la Resolución No. 
06.0.1J.1978, de fecha 07 de Junio del 2.006, dictada por el 
Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de 

Quito, de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual se 

califica de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador a la Compañía Extranjera Asap Conceptos Promocionales 
de Marketing Ltda., con arreglo a sus propios estatutos, en 

cuanto no se oponga a las leyes ecuatorianas; y, Calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva a 
favor del Señor Andrés Mauricio Navarro Hoyos, de nacionalidad 

colombiana, co mento público.- Quito, a 
12 de Junio d 

     r "Alfonso Freire Zapar 

Quito Ecuadi 

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 - TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 999/2544 - 131 « FAX: 2904-26 

 



00036 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO del Señor INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 07 de junio de 2.006, bajo el número 1956 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Protocolización efectuada el dieciséis de marzo del año dos mil seis, de la Escritura Pública 

otorgada el cinco de mayo del año dos mil seis y de la Protocolización efectuada el 
veinticuatro de mayo del año dos mil seis, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. ALFON ZAPATA que contienen los documentos    

   

   

    

ai Se é así cumplimiento a lo 
de z el Decreto 733 de 22 de 

    

:- REGISTRADOR MERCANTI A 
- DEL CANTÓN y quiro” : 

RG/mn.- 

  
 



República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Distrito Metropolitano de Quito, a K 9 ASA y 

OF. N* SC.IJDJCPTE.2006.466 MS 

Señor Gerente del 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

- De mi consideración: 

Me permito informar a usted que la domiciliación de la compañía extranjera 
ASAP CONCEPTOS PROMOCIONALES DE MARKETING LTDA. ha sido 
aprobada por esta Institución mediante Resolución No. 06.Q.1J.1978 de 7 de 
junio del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de julio del 2006. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital”, al apoderado de la misma. 

Atentamente, 

Ca DeVictor Cevallds 
SECRETARIA GENERAL 

/Imfc 

T. 7508 

 


